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RESPUESTA: 

 

El servicio AVLO (servicio de AVE low cost) es un producto nuevo cuya 

rentabilidad va asociada a la consecución de altas ocupaciones diarias en los trenes, por 
lo que su implantación es ideal en corredores de alta demanda y movilidad; el mercado 

Madrid-Barcelona es óptimo para estas condiciones y servirá de análisis en futuras 
extensiones a otros ámbitos. Antes de tomar decisiones sobre ampliación a otras líneas 
ferroviarias, el servicio tiene que probarse durante un periodo prudencial y se debe 

realizar un estudio de mercado, que asegure unos criterios de rentabilidad. 
 

Los precios de los servicios comerciales AVE se rigen por las Leyes de Mercado 
en competencia y responden a una política comercial encaminada a buscar un 

rendimiento óptimo de la empresa.  
 

En este sentido cabe destacar que la financiación de estos servicios se realiza 
con recursos propios y en libre competencia con otros modos de transporte, como es el 

aéreo, y a partir de diciembre de 2020, con otras empresas ferroviarias. 
 

 
 

 

 
Madrid, 04 de marzo de 2020 


